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CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito , siendo las 19:00 horas del día 05 de enero de 2016, 
con fundamento en los 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y 
Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano electoral 
el "ACUERDO ACU-CECEN/01/021/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA DELEGACION ESTATAL, ENCARGADA 
DE COADYUVAR CON LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA 
EN EL ACUERDO ACU-CECEN/01/007/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL 
ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, 
ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS 
O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 
LOS CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA; A DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES; SINDiCAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y REGIDORAS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRtNCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar . 

... 
"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MORENO MARTÍNEZ 

SERGIO ANT9)i1'0 OVIEDO JURADO 
CÓMISIONADO 
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ACUERDO ACU-CECEN/01/021/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA DELEGACIÓN ESTATAL, ENCARGADA 

DE COADYUVAR CON LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA 

EN EL ACUERDO ACU-CECEN/01/007/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN NACIONAL 

ELECTORAL Y SE D~ESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, 

ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS 

O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A 

LOS CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA; A DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE 

EPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES; SINDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y REGIDORAS POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Con fundamento en lo dispuesto en _los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b ), 148, 

149 incisos a) y b), 273 y demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), 5, 6, 

14 inciso f), 15 y demás.. aplicables del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas, 1, 2 inciso b ), 4, 16, 17 y demás aplicables del Reglamento-de Consejos. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional 

de izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
... 

Constitución Política de los Estados Urtidos Mexicanos, cuyos fines se 

encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 

Línea Política , mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 

mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 

primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a 

través de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los 

derechos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el 
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artículo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 

se encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 

extranjeros. 

3. Que en fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publiéó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se expiden tanto la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales como la Ley General de 

Partidos Políticos, las cuales en sus artículos 32, numeral 2, inciso a); 44, 

numeral 1, inciso f) ; y 55, numeral 1, inciso k) la primera, así como en el 

artículo 45 de la ~egunda , se establece como atribución del Instituto Nacional 

Electoral, la organización de la elección "'de los dirigentes de los partidos 

políticos, cuando así lo soliciten al Instituto. Además se precisa que los gastos 

correspondientes serán con cargo a las prerrogativas de los partidos políticos 

solicitantes. 

4. Que en fecha 31 de octubre este órgano electoral emitió el ACUERDO 

ACU·CECEN/10/50/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL 

CUAL SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN 

LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS 

CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 

NACIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y 

SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE LOS COMITÉS 

EJECUTIVOS 

MUNICIPALES, 

DE LOS 

TODOS 

ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, ELECTOS1 EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR 

RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIAlÍA DE PARTES DE 

ESTA COMISIÓN. 

-
Que en fecha 31 de Octubre de 2014 este órgano electoral emitió la 

CIRCULAR, que se refiere la publicación los acuerdos que contienen las listas 

de asignación de Consejeros Estatales de los Estados de Jalisco, 

Tamaulipas, Baja California Sur, Hidalgo, Oaxaca, Veracruz, Aguascalientes, 

Guerrero, electos el pasado 7 de septiembre del año en curso, con la 

finalidad de que quien tuviera observaciones a dichas listas, las hiciera valer 

Durango No. 338 Col. Roma. 
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desde la publicación de la misma y hasta las 18:00 horas del día jueves 05 de 

noviembre del presente año. 

6. Que en fecha 05 de noviembre del año 2014, este órgano electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/11/60/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR 

RENUNCIA DE CONSEJEROS ESTATALES Y SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA LA 
~ 

ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASI COMO 

PARA LA ELECCION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E -
INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA EN DICHA ENTIDAD. 

7. Que en fecha 9 de septiembre del año en curso, este órgano electoral emitió 

el ACUERDO ACU-CECEN/09/498/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL ·SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

ESTATALES DEl PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS PARA EL SEGUNDO PLENO 

EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO CELEBRARSE EL PRÓXIMO 12 DE 

SEPTIEMBRE. 

8. Que en fecha 8 de diciembre del año en curso, ingreso por oficialía de partes 

de este órgano electoral, el número de folio 4639, mediante el cual los 

integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal de Tamaulipas, 

remiten la convocatoria para la celebración del Tercer Pleno Extraordinario a 

celebrarse el próximo doce de diciembre en Hotel Cumbres del Grelo, ubicado 

en Calle Hidalgo S/N al poniente, Zona Centro C P 89780, Salón Orquídeas, J en la Ciudad de Gómez Farias, Tamaulipas. 

9. Que en fecha 09 de diciembre del año 2015, este órgano electoral emitió el 

"ACUERDO ACU-CECEN/12/651/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE _ EL CUAL SE EMITE LA LISTA DE OBSERVACIONES DE 

CONSEJEROS ESTATAL!;S DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA EFECTOS DE 

REALIZACION DEL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 

Dur.m¡o No. 338 Col. Roma, 
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ESTATAL A. REALIZARSE EL PROXIMO DE DOCE DE DICIEMBRE DEL 

AÑO EN CURSO". 

10.Que en fecha 10 de diciembre del año 2015, este órgano electoral emitió el 

ACL'...:RDO ACU-CECEN/12/656/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

,v1EDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS 

ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS, PARA EFECTOS DE REALIZACION DEL 

TERCER PLENO FXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL A 

REALIZARSE EL PROXIMO DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015". 

11. Que en cumplimiento de las obligaciones señaladas en el numeral inmediato 

anterior en fecha 12 de diciembre de 2015, se llevó a cabo el TERCER 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS . 

12. Q.Je en e! pleno señalado en el numeral inmediato anterior, se aprobó el 

instrumento denominado "CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS 

CANDIDATOS Y CANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA; A . .; 

DIPUfADAS Y DIPUTADOS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO LOCAL POR EL PHINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR 

EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y 

PRESIDENTAS MUNICIPALES; SINDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y 

REGIDORAS POR EL PRINCIPlO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR El 

PRINCIPIO DE_ REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, QUE SERÁN 

\ POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
\ 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN El ESTADO DE 

TAMAULIPAS" 

13.Que en fecha 18 de Diciembre del año 201 ' ~.,ose r .cibió mediante la oficialia 

de partes de este órgano electr .a'l .dt documento denominado 

"CONVOCATORIA PARA ELESIF :\ l J~ _,ANDIDATOS Y CANDIDATAS A 

GOBERNADOR O GOBERNAC' .~ t .JIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA 

LVIII LEGISLATURA DEL H. .c . ~r ,ESO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA Y F JP . L PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; PRES' Jt ~TES Y PRESIDENTAS MUNrCtPALES; t· 
SINDICAS Y SÍNDICC ~: ¡-(¡.:G OORES Y REGI JORA~ POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELA 1 .-\ ' Or~ EL PRIN ~ ,• r "'lf DE RE.PR.ESENTIAC\Ó 

Ouraneo No. 338 Col. Roma, 
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PROPORCIONAL, QUE SERÁN POSTULADOS POR EL PA'3TIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2015-2016, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS" 

14.Que en fecha 30 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió 

el acuerdo ACUERDO ACU-CECEN/12/688/2015, DE LA COMISIÓN 

ELECTORAL, MEDIANTE EL SE Et\11TE OBSERVACIONES A LA 

CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A 

GOBERNADOR O GOBERNADORA; A DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA 

LVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RECATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES; 

SINDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y REGIDORAS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, QUE SERÁN POSTULADOS POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2015-2016, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

15.Que en la base CUARTA del instrumento convocante se establece: 

a) El registro de aspirantes a precandidatas y precandidatos a 

Gobernador o Gobernadora, a Diputadas y Diputados de la LXII I 

Legislatura del H. Congreso Local por el Principio de Mayoría Relativa 

y el Principio de Representación Proporcional, Presidentes y 

Presidentas Municipales, ~j ndicas y Síndicos, Regidores y Regidoras 

por el Partido de la Revolución Democrática en el proceso electoral 

local 2015-2016, en el estado de Tamaulipas, se realizará del 04 al 08 

de enero de 2016 con un horario de 10:00 a.m. a las 18:00 horas, y el 

último día hasta las 24 horas, contando con un periodo de 
subsanación los días 09 de enero de 10:00 a.m. a las 18:00 horas y el 

día1 O de enero de las 10:00 a.m. a las 24:00 horas. 

b) Las solicitudes de Registro deberán presentarse ante la 

Delegación Electoral de la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

Nacional, en __ el Estado de Tamaulipas en su domicilio oficial, sito en 

calle Francisco l. Madero 126 sector centro') de manera supletoria en 

la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional ubicada en 

Durango número 338, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, ciudad 

de México, Distrito Federal. 

e) El órgano electoral, al momento de recibir la solic1tud, 

orientará al solicitante sobre el cumplimiento de los requisitos, 

Ourango No. 338 Col. Roma, 
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haciendo los requerimientos que sean necesarios, mismos que 

deberán cubrir en un plazo no mayor a 48 horas posteriores al 

vencimiento del periodo del registro. En caso de incumplimiento se 

resolverá con la documentación con que se cuente o se tendrá por no 

presentada la sol icitud respectiva, según sea el caso. 

d) En ambas sedes de registro, los aspirantes deberán dirigirse 

a la persona designada por la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 

Nacional p3ra que les sea otorgado un folio de registro; 

posteriormente se dirigirán con los responsables de la Delegación 

nombrada y en el caso de los registros realizados en la sede nacional 

de la Comisión Electoral, se dirigirán a la Dirección de Operación para 

realizar una revisión de que los documentos que entreguen, coincidan 

con los establecidos en la Base TERCERA del instrumento 

convocante. 

e) Al momento de recibir la solicitud de registro, se orientará al 
.... 

solicitante sobre el cumplimiento de los anteriores requisitos y en 

caso de incumplir con alguno, se realizarán los requerimientos 

necesarios para aclaraciones o para subsanaciones de conformidad 

con el artículo 51 inciso b) del Reglamento General de Elecciones y 

Consultas,· otorgando un periodo que comprenderá del día 09 de 

enero de 10:00 a.m. a las 18:00 horas y el día10 de enero de las 

10:00 a.m. a las 24:00 horas, con apercibimiento de que en caso de 

incumplimiento se resolverá con la documentación con que se cuente 

y se tendrá por no presentada la solicitud respectiva. 

f) Las solicitudes de registro de aspirantes a precandidatos a 

los cargos de elección popular descritos en la Base PRIMERA se 

realizará de la siguiente manera: 

1. Para el caso de los cargos en los que la elección se realizará 

vía Consejo Estatal Electivo, el registro podrá realizarse por fórmulas 

integradas de uno a la totalidad de los cargos. 

2. Para el caso de los cargos en los que se realizará votación 

Universal , Libre, Secreta y Directa, el registro se realizará por planillas 

integradas al menos por Presidente o Presidenta, Sindico o Sindica y 

un Regidor o Regidora, sin demérito de la posibilidad de registrar la 

planilla com_eleta. 

16. Que en fecha 02 de enero del año en curso este órgano electoral emitió el 

ACUERDO ACU-CECEN/01 /005/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA EL 

Ouran~~:o No. 338 Col. Roma, 
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REGISTRO DE LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y 

PRECANDIDATAS A GOBERNADOR O GOBERNADORA; A DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE LA LVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO LOCAL POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 

MUNICIPALES; SINDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y REGIDORAS POR 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2015-201 6, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

17. Que en fecha 02 de enero del año en curso este órgano electoral emitió el 

ACUERDO ACU-CECEN/01/005/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, .. 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO 

PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS A ... 
GOBERNADOR O GOBERNADORA; A DIPUTADAS Y DIPUlADOS DE LA 

LVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES; 

SINDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y REGIDORAS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONA[, DEL PARTIDO DE L6 REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

18.Que en fecha 5· de enero del año en curso, ingresaron mediante oficialía de 

partes de este órgano electoral los oficios signados por el Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal, mediante el cual remite los nombres de los 

ciudadanos que integraran la Delegación Estatal Electoral de Tamaulipas, de 

acuerdo a lo establecido en la base Cuarta del instrumento convocante. 

19.Que en fecha 3 de enero del año en curso, este órgano electoral emitió el 

acuerdo ACU-CECEN/01/007/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE CUAL SE INTEGRA LA DELEGACION NACIONAL 

ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 

CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE 

LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR O 

Ouraneo No. 338 Col. Roma, 
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GOBERNADORA; A DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA LVIII 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
..,, 

PROPORCIONAL; PRESIDENTES Y -PRESIDENTAS MUNICIPALES; 

SINDICAS Y SÍNDICOS; REGIDORES Y REGIDORAS POR EL PRINCIPIO 

DE MAYORÍA RELATIVA Y POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
~ 

PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, de conformidad con lo anterior, la Delegación de esta 

Comisión Electoral quedó integrada de la siguiente manera: 

NOMBRE DELEGADOS DE LA COMISON ELECTORAL 

BRASIL BERLANGA MONTIEL 

RICARDO BECERRA CHAVEZ 

DULCE ROCIO LUNA 

NETZAHUALCÓYOTL 

Responsable de entregar los folios 

20.Que a efecto de coadyuvar con la Comisión nombrada en el acuerdo 

referenciado en el numeral 18 del presente, se integra para el registro de los 

precandidatos o precand idatas del partido de la revolución democrática a los 

cargos de Gobernador o Gobernadora; a Diputadas y Diputados de la LVIII 

Legislatura del H. Congreso Local por el Principio de Mayoría Relativa y por el 

Principio de Representación Proporcional; Presidentes y Presidentas 

Municipales; Sindicas y Síndicos; Regidores y Regidoras por el Principio de 

Mayoría Relativa y por el Principio de Representación Proporcional, del 
... 

Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 2015-

201 6, en el estado de Tamaulipas , a los ciudadanos que integraran la 

Delegación Estatal de esta Comisión Electoral , quedando de la siguiente 

manera: 

l~ 
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PRD 

Partido de la Revolución Democrática 

ROSA ANITA DE LEON OLIVO 

ERNESTO EVERARDO OBREGON RETA 

Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/021/2016 

21 .Que de los artículos 5 y 14 incisos a), b) y e) y 15 inciso a) del ~eglamento de 

Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano 

electoral para organizar los procesos electorales internos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 

Revolución Democrática emite el siguiente: 

ACUERDO 

Por lo expuesto en el los considerandos 18 y 19 del presente, se tiene 

por designados a los Delegados Estatales encargados de coadyuvar 

con la Delegación Electoral de la Comisión Electoral en el registro de 

los aspirantes a precandidatos o precandidatas del Partido de la 

Revolución Democrática a los cargos de Gobernador o Gobernadora; 

a Diputadas y Diputados de la LVIII Legislatura del H. Congreso Local 

por el Principio de Mayoría Relativa y por de Mayoría Relativa y por el 

Principio de Representación Proporcional el Principio de 

Representación Proporcional; Presidentes y Presidentas Municipales; 

Sindicas y Síndicos; Regidores y Regidoras por el Principio, del 

Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 

2015-2016, en el estado de Tamaulipas , se nombran a los 

integ~antes que integraran la Delegación de esta Comisión Electoral, 

quedando de la sigui~nte manera: 

NOMBRE DELEGADO ESTATAL r ;. 1 

:¡ 

GUSTAVO PEREZ ROCHA -
ROSA ANIT A DE LEON OLIVO 

ERNESTO EVERARDO OBREGON RETA 

.. 

~ 

SEGUNDO.- Se instruyen a la Delegación Electoral y Estatal del Estado de 

Tamaulipas, para que realice las acciones relativas a sus funciones. 

) . 

~ 
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Partido de la Revolución Democrática 

PRD Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/021/2016 

TERCERO.- La Delegación Electoral y Estatal observará las disposiciones previstas 

en el Reglamento de Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus 

funciones y el desarrollo de los procesos electivos internos del Partido 

de la Revolución Democrática , asimismo tendrán las siguientes 

funciones: 

a) Coadyuvar en el registro de candidatos o candidatas del Partido de la 

Revolución Democrática de los precandidatos o precandidatas del partido de 

la revolución· democrática a los cargos de Gobernador o Gobernadora; a 

Diputadas y Diputados de la LVIII Legislatura del H. Congreso Local por el 

Principio de Mayoría Relativa y por el Principio de Representación 

Proporcional; Presidentes y Presidentas Municipales; Sindicas y Síndicos; 

Regidores y Regidoras por el Principio de Mayoría Relativa y por el Principio 

de Representación Proporcional, del Partido de la Revolución Democrática 

para el proceso electoral local 2015-2016, en el estado de Tamaulipas para el 

proceso a realizarse. 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidatos a los cargos señalados en el 

instrumento convocante. .. 

e) Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos de 

elegibilidad y la~ documentales que así lo acrediten. 

d) Realizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones 

dentro del plazo legal previsto en la convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de registro de los candidatos. 

En coordinación con la dirección de Operación, la Delegación entregará la 

documentación referente al registro ante la Secretaría Técnica de este cuerpo 

colegiado, que consistirá en: 

l. l. Libro único de registro de precandidatos; 

11. 11. Expedientes de registros de candidatos; 

111. 111. Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones estatales para la debida 

realización de los procesos electorales internos. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas 

circunstancias qOe tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante el 

Ouraneo No. 338 Col. Roma, 
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... 
período de registro y en su caso la Secretaría Técnica turnara 

inmediatamente los; 

l. Escritos iAterpuestos por los precandidatos y en su caso por sus 

representantes a lo largo del registro; 

CUARTO.- Las atribuciones de la Delegación Electoral para recibir documentales, 

solo será durante el período de registro y subsanación de precandidatos. 

Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revoluciónn 

Democrática para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 

Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

Notifíquese.- A-la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la 

Revolución Demoerática en el Estado de Tamaulipas, para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los-estrados electrónicos de esta Comisión Electoral. 

México, Distrito Federal, a 05 de enero de 2015. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

ERICKA GUADALUPE MORENO MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 

·iAn .Jnddica 
.. _..,r:. 1 ... o ~.Jrj(', 

MENDOZA 
1 

TONIO OVIEDO JURADO 

COMISIONADO 

FABIAN CA 
t/ 

COMIS NADO 
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